
R E C E N S I O N E S Y
NOTICIAS DE LIBROS

PÉREZ BOTIJA: Curso de Derecho del Trabajo. Madrid, 1952. Tercera edi-

ción; 379 págs.

Esta obra, que na enriquecida pota-
blemente la bibliografía jurídica española
en un campo tan destacado lio y día como
el social, al alcanzar en tan corto espa-
cio de tiempo su tercera edición, demues-
tra bien a las claras su importancia y el
éxito logrado.

Poco se puede añadir a los certeros
fnicios formulados por tan relevantes per-
sonalidades españolas y extranjeras como
Deveali, Mazxoni, Cabaneílas, Garfia
Oviedo, Royo VíIIanova y Hernández Gil,
entre otros, sobre este completo Tratado
de Derecíio del Trabajo, aunque el autor
modestamente lo califique de curso, y que
ocupa un puesto privilegiado en la litera-
tura jurídico laboral.

El libro es el fruto sazonado de-* rau-
clios nños de investigación, trabajo y en- •
señaliza, a pesar de la juventud del au-
tor» traducidos en varias e importantes •
monografías publicadas, algunas cíe tanío
interés polémico como la del Contrato de .
Trabajo, cuya doctrina fue certeramente :

valorada por Sangro, y que La originado
múltiples y valiosos comentarios entre ios
escritores dé Iá materia. Por aquella pre-"
paración ex ante del autor no es de extra- '
fiar que la obra, no muy voluminosa, •
constituya una síntesis depurada del aná-
lisis profundo y meditado de todos los te-
mas que abarca el Derecbo'del Trabajo
a la luz de una extensísima bibliogr&fía
nacional y extranjera y con la recolección
de toda la legislación, tanto indígena
como extraña, todo ello puesto al día de '*
acuerdo con las más modernas doctrinas

• aparecidas y con .¡as últimas
legislativas.

Con xva preciso sistema se estudian, en
la parte primera, los conceptos fundamen-
tales de Dereclio del Trabajo: el trabajo,
los trabajadores, la Empresa, Listona ule
este. Derecíio y legislación laboral com-
parada; fuentes del DerecKo laboral, reía- ,
ciones laborales, abarcando el contrato cíe
trabajo, el salario y la suspensión y ex- '
Unción de . diclio contrato, _ para finalizar
con el título V, dedicado a los conflictos .
y jurisdicciones laborales.

La parte segunda está destinada a la
Organización del Trabajo, y después ele
desentrañar el concepto de administración
laboral se traza un amplio cuadro de la
administración institucional descentraliza-,
da, dentro del panorama nacional, for-
mada por el Instituto Nacional de Pre- '
visión, Instituto Nacional de la Vivienda,
Instituto Social de la Marina y el Insíi- '
tuto Nacional de Medicina, Higiene y "
Seguridad del Trabajo. Sigue un comple-
to trabajo referido a la Inspección Jel '
Trabajo, sus fundamentos, carácter y or- ;

ganizactón en España y en el extranjero.

En esta parte central se dedica el tí-
tulo II a la organización político-social :

laboral con un análisis de problemas tan";
actuales como el de la asociación prole-' '"'
sional y el derecrio sindical;' el concepto' ¡

del Sindicato, libertad de afiliación' sin-'
dical y sus peligros, etc., con una expo-
sición de la organización sindical españo-
la, las Cooperativas y Mutualidades y la I

, organización social de la Empresa. La •
Organización Internacional del Trabajo*
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bajo diversos aspectos, constituye el títu-
lo III y último de esta parte sobre la or-
ganización laboral.

En la parte tercera se presenta la
Seguridad Social con un esamen genéri-
co de la previsión social y de los Seguros
Sociales :en particular; de una manera es-
pecial son tratados ios tenias concernientes
al Seguro de Accidentes del Trabajo, al
de Enfermedad y a ios Subsidios r'aini-
liares, en donde la doctrina y la legisla-
ción, en progresión constante, encuentran
urna exposición actual y precisa.

Resulta difícil pretender llamar la aten-

ción sobre determinadas materias por ¡a
extensión de la doctrina y el acierto de
su exposición en general; pero situados
en este terreno no podemos menos de
alaLar los capítulos referentes al concep-
to del Derecho del 1 raba jo, su naturale-
za, al trabajador, salarios y accidentes del
trabajo, expuestos magistralmente.

Digno colofón del Tratado son unos
índices adecuados de autores y materias,
que con el sistemático inserto al principio
del libro facilitan su rápido examen y
práctico manejo. —• MIGUEL FAGOAÜA
G. -SOLANA.

EDUARDO COMÍN COI.ÜMEH, profesor de la Escuela General de Policía: Doctrina
I dos 6 f ico-jurídica de carácter anarquista. Madrid, 1952.

Eduardo Cornín Colomer, uno de los
unas tenaces investigadores y comentaris-
tas de nuestra generación sobre el oscuro
y espinoso tema de las doctrinas y la ac-
ción del anarquismo universal, nos ofrece
en este breve ensayo una apretada pero
documentada e interesante síntesis del pro-
ceso del pensamiento ácrata desde sus
antecedentes, vinculados a la Roma paga-
na, basta las actuales generaciones.

Los ritos iniciáticos y dionisíacos co-
ínentados ya por I ito Livio; las épocas y
climas de los reinados de Calígula y Ne-
rón; las sectas sensualistas del islamismo
antiguo; las máximas disolventes de I ..ao-
*I sé en la Cbina anterior a Jesucristo, y
las tesis precursoras del racionalismo pro-
clamadas al iniciarse el medievo por Mar-
co Girolano, forman, a juicio del autor,
el lejano antecedente ideológico del anar-
quismo contemporáneo.

A continuación, como en un bien tra-
gado documental, bace desfilar la acción
y la filosofía anarquistas a través de los
escritos de sus apologistas, entre los que
se destacan las figuras de Godwin, como

primer teórico"; Max Stirner, Proudbon,
Alejandro Bal<unin, Alejo Kroptkm, Ben-
jamín R. Tuclíer y León Tolstoi, como
pensadores clásicos; y de Anselmo Lo-
renzo, Ricardo Mella, Malatesta y Elíseo
Reclus, como sus modernos definidores,

siendo untor este último de las vigentes
interpretaciones doctrinales del anarquis-
mo militante.

El título: Doctrina filosófico jurídica de
carácter anarquista, es el fiel enunciado de
los textos, ya que en ellos el autor esta-
blece, después de las exposiciones doctri-
nales, los comentarios y consideraciones
de ellas derivadas en su relación con ios
fundamentos del Derecho natural y con
las normas de vida existentes, como resul-
tado de siglos de civilización durante los
cuales se debatieron ampliamente todas
las teorías y basta los dogmas.

AI principio del libro, una detallada
clasificación de los teóricos de esta ex-
traña filosofía positivista, determinada por
sus diversas escuelas e interpretaciones
conceptivas, ayuda al lector a simplificar
el esfuerzo de su estudio y comprensión.

Eduardo Comín se apoya para realizar
este estudio en una abundante y bien es-
cogida bibliografía, entre la que figuran
igualmente las obras de los defensores
que de los impugnadores Je la idea y
la acción del anarquismo,

El libro constituye un ensayo muy in
teresante y es un estimable documento efe
información para cuantos se sientan inte-
resados por estos temas, dentro de la lí-
nea de las investigaciones sociológicas.'—'
FKDKRICO DE URRUTIA.
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CIIARI.ES A. WILLOUGHBY, Mayar general del Servicio de Contraespionaje Je
U. S, A.: Sorge., jcje del espionaje soviético. Editorial AHR, Barcelona, 1952;
585 págs.

Precedido de un interesante prólogo del
general Dougíos Mac Artíiur, y seguida •
mente de una introducción que prepara
el ánimo del lector para justipreciar el in-
terés de la oJbra, el texto de este libro-
2io es solamente el relato objetivo y no-
velado del proceso de una de las más
conipíejas urdimbres que el espionaje co-
munista W desarrollado en nuestro siglo,
sino a la vez el estudio paciente, concien-
sudo y documentado de los procedimien-
tos utilizados por los agentes secretos del
Kremlin para incrustarse en los órganos
vitales y estratégicos del inundo occi-
dental.

En este caso concreto, cuatro siniestros
y Kábiles personajes: Richard Sorge, Ag-
ines Smedley, Ozaki Hozumi y Max Klau-
B&ÍI protagonizan la trama a través de la
gigantesca cadena de espionaje, que a
su vez movía a centenares de peones al
servicio de Rusia desde el misino corazón
de Tokio, con extensas ramificaciones en
la China entonces nacionalista, desde: el
año íí>55 hasta el de 1944.

El caso Sorge es, pues, mndio más.que

una interesante Kistoria de espías y en-
traña una minuciosa y científica exposi-
ción de los métodos soviéticos en esta'
cíase de actividades.

Un gráfico explicativo, magníficamente
editado y encartado en el litro, da al
lector una impresión exacta de los movi-
mientos de estos aventureros a través de
los cinco continentes en el ejercicio de
sus peligrosas y criminales misiones.

La gran figuia deí autor, Citarles A.
WilIouffnJby, de origen alemán, gran ami-
go de España y entusiasta colaborador
del general Douglas Mac Artíiur desde
la iniciación de la guerra en el Extremo
Oriente Iiasta su nombramiento de co-
mandante en jefe del Servicio G-2 (con-
traespionaje), da a los relatos las máxi-
mas garantías cíe veracidad y sus expe-
riencias Lacen de este libro un verdadero
y aleccionador compendio sobre la difícil
ciencia de luchar con sagacidad contra
las oleadas de fanáticos comunistas Je
todos los países, que Rusia lanza cada
día sobre eí ingenuo y venturoso mundo
occidental.^-FEDERICO DK URRUTIA.

ENRIQUE V. COROMINAS: L,a práctica del hispanoamericanismo. Rdicioñes Cultura
Hispánica. Madrid, 1952.

, Nuestra época es propicia, no para es-
cribir la Kistoria de lo Kispanoamericano
en sentido rememorativo, smo para tratar
•ae lo Lispanoarnericano como de algo
vivo, dando, por lo tanto, al tema un
sentido actual, salvando las distancias
perdidas y superando el tiempo en que
no se Ka practicado el hispanoamerica-
nismo.

E. V. Corominas trata, y son pala-
bras suyas, de resumir en esta obra una
serie de empeñosos esfuerzos ciudadanos
al servicio de la comunidad hispanoame-
ricana. Han pasado los tiempo en que
se podía hablar de hispanoamericanismo
en eí reducido campo del descubrimien-
to y de la época virreinal. Corominas
habla del hispanoamericanismo como de
un entendimiento pleno de pueblos, bus-
cando ía traducción del mismo en las

formas para dar de este modo, una so-
lución definitiva a ios problemas .socio-
lógicos que conmueven al Continente his-
panoamericano. No se trata de superar
situaciones regionales, sino de adelantarse
a los fenómenos políticos del porvenir.
Arrumbadas las viejas concepciones anti-
asociacionistas, la realidad Ka demostrado
que no puede dejar de vivirse armónica
y solidariamente.

Se refiere el autor a la Organización
de los Estados Americanos y a la Orga-
nización de las Naciones I Jnidas, en los
aspectos en que ambas sirven a la vida
del hombre contemporáneo para extraer
de las canteras del Derecho la razón de
ser de su hacer político.

El análisis de una organización de paz
y de Derecho americano corno la citada
ofrece no sólo una fuente de datos trans-
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iomaJoIes por su interés en Lases o nor-
mas de actuación, sino también Tina se-
xie cíe conceptos qne reveían las etapas
Hispanoamericanas recorridas y la auten-
ticidad de! modo de vivir elegido por los
nombres de America.

En esta tarea E. V. Corominas inicia
sn propósito mostrando el origen y fun-
cionamiento de la Organización de los
Estados Americanos y su Oonsejo, dete-
niéndose en la indicación cíe sos funcio-
nes, qne resumen la trascendencia de la
misma. La posición que en la ludia en-
tre Oriente y Occidente corresponde a la
Hispanidad es objeto de detenido examen
del autor, que asimismo señala los erro-
res Iiabicíos en la política exterior de ¡os
Estados Unidos, reflejados con notoria
gravedad en BUB relaciones con las Re-
públicas hispanoamericanas. Tan nocivo
como la tiranía que impone el comnnis-
mo soviético sería para la salud del hom-
hte democrático el consentir la presencia
cíe raí estatuto mundial angloamericano,
depositario de las fuerzas conductoras uni-
versales. Se trata, por lo tanto, de cons-
tituir, no una sociedad para la distribu-
ción del poder universal, sino, por el con-
trarío, de elaborar im status universal de
inteligencia humana, mediante el cnal
.sean evitables las • causas de la guerra
y todo resto de tiranía de imperialismos
de derecha o de izquierda. La vida orga-
nizada de las Repxíblicas americanas des-
de, los primeros pasos dados en Wash-
ington, en 1890, hasta la IX Conferen-
cia de Bogotá, Ka realizado un camino
indiscutible, habiendo sentido sobre su
estructura el peso de muchos choques que

no le han restado prácticamente vigencias
porque la Organización de los Estados
Americanos es, en realidad, un tramo de
la historia de cada tina de las Repú-
blicas.

La concordancia de la Organización
de los Estados Americanos con la • de
las daciones Unidas, concordancia en Ios-
aspectos organizativos y en la promoción
y desarrollo de sus actividades sociológi-
cas, y que se muestra también en lo que
respecta al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, da ocasión a
E. V. Corominas para brindar unas in-
teresantes sugerencias que la falta de es-
pacio impide recoger.

Tras de considerar en qué radica la-
verdadera integración del regionalismo
americano con las comunidades que mi-,
tren su historia y de afirmar que el re-
gionalismo americano no ha sido de nin-
gún modo disgregados de los sentimien-
tos tradicionales de independencia y amor
a la libertad, se ocupa el autor de defi-
nir el papel que atañe en el campo in-
ternacional a la cordial inteligencia his-
tórica de los pueblos americanos. Esta
misión, que' íes viene impuesta por su
propia esencia, lia encontrado dificulta-,
cíes considerables elt la zigzagueante polí-
tica norteamericana, tanto respecto de las-
Repúblicas norteamericanas como de ' Es-
paña, dificultades qrie 3R. V. Corominas
espera sean superadas, llegándose así a

"una mejor posición para llevar a bueír
puesto la tarea aun no cumplida .de la
paz, por la cual los pueblos y gobiernos
tienen la obligación de luchar hasta el
fin.—VICENTE MARQUINA DE- LA RICA.

JULÍO YcAZA TIGKRINO: Originalidad de Hispanoamérica. Ediciones Cultura I lis -

pánica. Madrid, 1952. '

La Hispanidad no está " en quiebra,
pero está en retórica, y si sigue así ter-
minará por estar en quiebra. Julio Ycaza
analim la autenticidad esencial de His-
panoamérica, en esta obra, en su doble
aspecto cultural y político, evitando en
todo momento los- peligros de la retórica
anunciada por él mismo como peligrosa.

Originalidad de Hispanoamérica supo-
ne fíaelidad a un doble .origen: europeo
y americano. Hispanidad para .Hispano-
américa debe significar la recuperación tic;

su doble fidelidad original: fidelidad a la
Europa auténtica y a la América ge-
nuina. ' •

El autor rechaza como interpretaciones,
culturales equivocadas de Hispanoaméri-
ca las que llama "de imitación europea
"cosmopolitismo, latinoáraericanismo y es-
pañolismo", y, poi otro lado; tres tipos cíe
"autoctonismo" (autoctonismo * telúrico <*
ambiental, . geopolítico e indigenista TB^
dial). Concluyendo así con la -afirmación
de una forma de autoctonismo bispanistíi
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o fie mestizaje cultural corno la niás sa-
tisfactoria interpretación cultura! Je His-
panoamérica que determina ía existencia
cíe una cultura occidental distinta en par-
te de la europea. Según Traza, eí primer
fruto auténtico y vigoroso de la originali-
dad cultural de Hispanoamérica radica en
la obra de Rubén Darío.

El autor no traía de definir ía Hispa-
nidad, "demasiado real para ser defini-
da", sino Je precisar su concepto, deter-
minando su sentido político, que na de
entenderse en la consideración Je cftie el
fin Je ía Hispan i Jad es fa realización en
ía Historia de los pueblos hispánicos y,
por medio de ella, la realización históri-
ca Je ía CrisíianJaJ. Los pueblos hispá-
nicas, poseedores de la más fuerte y sana
sedimentación histórica del Cristianismo.
no están afecte Jos esencialmente por la
crisis espiritual en qne se ha sumergido
eí homhre moderno. Por ello están lla-
mados a dar ía solución poíítica que exi-
ge con urgencia eí mundo de hoy.

Como primer carácter fie la Hispanidad
destara Ycaza ía "ortodoxia". Se enfrenta
con la concepción de Maritain y pone de
manifiesto la necesidad del carácter ético-
religioso de ío temporal, que así entendi-
do es considerado en su integridad. De
aquí el carácter social de ía propiedad y
eí trabajo, derivado de su ineludible ca-
rácter ético-religioso y no solamente ético-
natural.

La Hispanidad afirma, además, un sen-
tido comnnalista de la vida sociai, que vi-

vifica la concepción orgánica de la socie-
dad.

Hispanoamérica debe formular y cimen-
tar históricamente las Lases culturales y
poííticas de un orden Cristian o universal.
Su problema estriba en qne la realiza-
ción de la Hispanidad en la Historia y eí
cumplimiento de su deslino universal exi-
ge un cambio fundamental de sns formas'
de vida política. Problema inmediato de
la Hispanidad es eí de la población. Fs-
paña puede y debe dar el contingente
básico de emigrantes a Hispanoamérica.

Ei aoetrinarismo, advierte seriamente
Ycasa, encierra tm doble peligro: la des-
vio ción nacionalista y la desviación cris-
tiano-raarxista. Ambas Jeten superarse
para eí logro de ía unidad supranacional
hispánica. En ello merece especial aten-
ción el preciso y objetivo señalamiento
del papel de Kspaña. España no dche
integrarse en una comimidad hispanoame-
ricana de mariones, porque la "continen-
talidad , factor geopolítico decisivo, im-
prime de una vez para siempre sus hue-
llas en la Historia. Su función actual es
de influencia cultural y de población. Es-
peña ,en opinión de Ycaza, viene a ser
punto de enlace y piedra clave de la nue-
va arquitectura histórica de la cultura
occidental y de la política mundial. Vér-
tice del triángulo Hispanoamérica-España-
Ktrropa. Difícií y arriesgada situación,
como nudo gordiano del porvenir histó-
rico de los dos Continentes, i—* VICENTE
MAHQUINA DE T,A RICA.

HORACIO: Sátiras selectas (libro I, sátiras 7.s y 5.8). Versión castellana y comenta-
rios por eí P. Augurio Salgado; 35 págs. (sin fecha).

No deja de ser laudable todo intento
de presentamos los textos clásicos con su
traducción y comentario, y por ello algunas
observaciones qne se nos ocurren a pro-
pósito de ía publicación del P. Augurio
Sainado, de significar tina censura para
obra tan meritoria, reflejan tan sóío nues-
tro sincero deseo fie ver superados lo?
próximos cuadernos que el autor nos pro-
mete.

Ignoramos qué texto sirvió de patita al
autor para su edición; pero indudable-
mente pudo y debió ser mejorado, y para

ello íe hubiese podido servir maravillosa-
mente la edición de Kíingner (Colección
"Teubner", 1950). Con ello hubiera evi-
tado eí recoger lecciones deficientes, por
ejemplo: Sat. I. 108, el autor ha escocido
nunc nenio por qui nemo, y con ello hu-
biera adquirido eí texto mejor sentido y
evitado la elección de nunc, que os Una
conjetura. Igualmente, en el verso 88, eil
el que so le at sí por orí sí,

I ̂ a traducción no es precisa, lo cualf
para nuestro gusto, hubiera siéo preferí»
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He. En iodo caso, en el verso B (Sal. I), de una "victoria alegre", como tía-He. En iodo caso, en el verso B (Sal. I), rucio de una
para laeía debe ser "fructífera", "prove- duce el autor,
diosa" y no "alegre" el sentido propio. En definitiva, sin llegar a la altura de
Kiste sentido es razonablemente el acep- las ediciones extranjeras, recoge lo mejor
todo, pues habla de tina "victoria pro- y tiene frecuentes atisbos de ingenio.--'
vechesa" en vista del botín, no habla Ho- A. MONTENEGRO.

TUCÍDIPES: Historia de la guerra del Peloponeso. Traducción de Í \ R. Adrados. Bi-
blioteca Clásica Hernando. Madrid, 1952; 2 vols., 531 y 556 págs.

Tucídides es uno de los autores clási-
cos más difíciles de traducir e interpretar,
y por ello hasta el momento eran escasas
y muy deficientes las traducciones ai cas-
tellano. Por ello es tanto más meritoria
la tarea realizada por el excelente hele-
nista R. Adrados, que de momento nos
ha ofrecido en dos volúmenes los cuatro
primeros libros de la Historia de Tucídi-
des en una cuidada edición.

Al principio del primer volumen el tra-
ductor inserta raí amplio prólogo a su
obra. Treta en él primordial mente de si-
tuar a Tucícides en relación con las in-
fluencias de su época, ai tiempo que hace
una sistemática recopilación de las carac-

terísticas de la producción de Tucídides
como obra histórica. Resalta en este cua-
dro, de influencias apropiadas por el
historiador, el humanismo predominante
en eí espíritu ático de su siglo. De hó-
crates, por ejemplo, hereda la fe en el
poder supremo de la rarón. Pero frente
a Sócrates admite de los sofistas la fuer-
za como valor político, mientras separa la
moral privada de la pública. El prólogo
constituye una excelente guía para el me-
jor entendimiento de la obra de Tucídi-
des, al que se añade una bibliografía
bastante completa de ios autores moder-
nos que han estudiado a Tucídides como
historiador y pensador político.>—A. MON-
TENEGRO.

JOSÉ MARÍA GARCÍA ESCUDERO: LOS Estados Unidos cumplen siglo y medio. Editora
Nacional. Madrid, año 1°52; 157 págs.-—'Precio: 35 pesetas.

I Iay una manera de viajar por ei mun-
do sin enterarse de nada: ir mirando sin
pensar en lo que se mira. Quien así viaja
apenas puede exprimirnos después unas
gotas de sustancia en sus relatos. Pero
hay quien viaja con la mente despierta
y el ojo crítico con la punta bien sacada.
Lse ve, y observa, y compara. Comparar
es la mejor manera de juzgar. Y ya se
sabe que no hay comprensión sin que la
cosa comprendida esté situada en un cam-
po de inteligibilidad, connotando todo
aquello que la circuye, es decir, su hori-
zonte.

Este viaje por los F4Stados tenidos, que
Oarcía Escudero nos da en letra de mol-
de, es un lúcido ejemplo de cómo se han
de recorrer los pueblos. AI menos José
María García Escudero ha tratado de
indagar ía raía de donde brota el bosque.

Las observaciones que sobre la marcha
de su excursión j)or ios Estados Unidos
va haciendo CJarcia Escudero se concre-
tan en capítulos ceñidos, intencionados,
rápidos. Son instantáneas disparadas, no
sobre la apariencia de los Estados Uni-
dos, sino sobre su profundidad. Aquí hay
visceras al aire, tendones desnudos, ner-
vios resonando a la vista. No es la clá-
sica '—por habitual'—' gavilla de crónicas
de viaje: es el extracto decantado de mu-
chas perspectivas.

Y así resulta más interesante este "re-
portaje c*x profundidad' que si leyéramos
una versión más de lo que hace el ciu-
dadano norteamericano en tales o cuales
circunstancias. José María García Escude-
ro ha optado por decirnos lo que es hoy
el ciudadano de los Estados Unidos y
hasta se atreve a anticiparnos, con un
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sentido cíe probabilidad, cómo será ese
ciudadano en nn futuro más o menos
reí noto.

¿Va Norteamérica Lacia Tin tipo espe-
cial de socialismo? García Escudero cree
que sí, y parece que en su creencia Ru-
biera una punta cíe lástima. I£IIo, en todo
caso, daría lugar a una forma de socie-
dad política, de tantas como la Ristoria
lia conocido. I .o grave no es quizá la
socialización Iiacia ía que caminan loa
Estados Unidos >—y creo yo que también
el mundo*—', sino la des espiritual ización
que también señala García Escudero corno
síntoma intranquilizador de lo que por
dentro y en el fondo de ¡a conciencia
cívica norteamericana está pasando. Me
parece digna de destacarse esta frase, por
certera y aleccionadora: "Los Estados
Unidos podrían ser la cara buena del
socialismo, es decir, lo que ya no es exac-
tamente socialismo, pero sí defensa de lo
social y comunitario" (pág. 114). (Yo me
pregunto añora, corno me lo Re pregun-
tado mnclias veces, si no será un residuo
de mentalidad reaccionaria el que a mu-
dbos, a mí entre ellos, nos presenta nece-
sariamente al socialismo como sinónimo
de marxismo proletario, materialista, ma-
sificador, desliumanizado... ¿Es que no
puede liaLer un socialismo antimarxista,

sindicalizador, solidarista y Rumano conio
posible sistema de esa etapa de segundad
bacía la que parecen caminar las gentes
de la tierra en este siglo? El banderín Je
engancRe de la libertad ya no arrastro
ilusiones, pero el banderín de engancíie
de la seguridad puede ser, está siendo,
diríamos que el desiderátum de maestre
Rora, ya cansada Je ía aventura y de la
lucRn a todo evento. La írumanidad, des-
pués de casi dos siglos de moverse Racia
la libertad y despeñarse en la servidum-
bre de las tiranías *—tiranía de la Banca,
tiranía del dictador individual, tiranía de
la multitud desenfrenadâ —<t anRela plas-
mar y reposar en un molde de conviven-
cia en el que estén previstas, en lo posi-
ble, todas las mutaciones de fortuna, y
a cada mutación corresponda su remedio.
Es decir, la sociedad está ya fatigada de
ser lava fundida y torrencial y quiere
cuajarse en formas de permanencia, quie-
re ser roca.)

La lectura de estas páginas puede ser
para un lector reflexivo la comprobación
de que algo determinante de Tin camLio
radical está aconteciendo era el mundo.
García Lscudero nos muestra sangrante
un corte vivo Iieclio sobre el cuerpo <-'un
tanto gelatinoso y amorfo.-—' de la socie-
dad norteamericana. <-'B. MosTAZa.

Actas del TV centenario del nacimiento de Francisco Suárez. Varios autores. Bur-
gos, 1950; 276 págs. Ediciones Dirección General de Propaganda.

Este segundo volumen de los trabajos
escritos publicados con ocasión del cuar-
to centenario del nacimiento del filósofo
granadino se drvicíe con arreglo a Jos
grupos, más un apéndice. FJ primero com-
prende las doctrinas teológicas, y el se-
gundo, las doctrinas jurídicas.

Las doctrinas teológicas comienzan por
raía semblanza del Padre M. Avellán
sobre el Padre Saárez en cuanto teólogo
y moralista, semblanza que prepara, por
así decirlo, con una descripción de ía
profundidad y exactitud de los juicios
morales del Padre Suárez, para entrar
en temas de sentido teológico más concre-
to. Así, el Padre José María Dalináu es-
tudia los valores permanentes de ía teo-
logía suareciana de la gracia, y el Padre
Joaquín Salaverri la eclesiología de Fran-

cisco Suárez. En este ultimo trabajo, un
estudio minucioso de las Disputationes que
Suárez dedica a la materia sobre la que
frata el artículo, además de un examen
comparativo de ediciones, Ra permitido al
autor concluir que "del examen intrínseco
de las disputas de Stiárez afirma en la
conclusión de ía probable existencia de
una eclesiología suareciana".

Fi sentido moderno de la mariología de
Suárez, del Padre José A. de Aldfama,
exj>one ¡a total vigencia en muenos as-
pectos cíe los puntos de vista de Suárez
sobre temas mariológico.s. Insistiendo en
que la mariología suareciana posee una
perpetuidad dinámica, cuyo influjo se Ra
dejado sentir Rasta nuestros días. Al mis-
mo autor corresponde una comunicación
sobre nn tratado del jesuíta belga Gaspar
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del Plano, interesante para el estudio de
Suárez. El Padre Eleuterio Elordny pre-
senta un extenso traLajo sobre el concepto
snareciano Je imputación, concepto axial
en la teología, en la moral y en muchos
aspectos del derecho del filósofo grana-
dino. Aquí se considera, sobre todo, en
el aspecto moral, cuya posibilidad de es-
tructuración como ciencia está construí cía.
precisamente sobre ese básico concepto de
imputación. El Padre Oíís Robleda es-
cribe acerca de la doctrina de Suárez so-
Lre las leyes irritantes, en el que estudia
la naturaleza de las íeyes irritantes y los
criterios para no reconocerías, t n el tra-
bajo se obtienen las conclusiones genera-
les suarecianas sobre esta materia, que se
comparan con la doctrina vigente en el
Código de Derecho Canónico.

Concluye esta sección de doctrinas teo-
lógicas un estudio del Padre Jesús Sola-
no acerca de Tin manuscrito inédito sobre
la predestinación, manuscrito existente en
ía Biblioteca de Santa Cruz, de Vallado-
lid, cuya autenticidad como obra de Suá-
rez se defiende.

Fin cuanto a la sección quinta, segunda
de las dos de este volumen, se abre con
un artículo del profesor Truyol Serra so-
bre el objetivismo ético de Suárez y su
significación en la historia del pensamien-
to. Después de un sustancioso plantea-
miento de las cuestiones básicas, sigue un
análisis del intelectualismo y voluntarismo
en distintos autores, y particularmente en
San Agustín y Escoto. Luego de precisar
que la íey es indicans y praeciphms, ates-
tigua cómo esta vía media es conciliable
con el objetivismo ético y evita el extre-
mo intelectualista de Vázquez, Orocio,
Arriaga y Hartmann. Se concluye que en
eí pensamiento teocéntrico de feuárez se
armonizan, como en San Agustín, ía ratio
Aivina el voluntas Dei.

Marcel Sibert desarrolla un paralelo
entre Francisco Suárez; y Jean Bodin con
relación al derecho' a la paz. Este inte-
resante trabajo, en el que se pone de
manifiesto la capacidad renovadora de
Suárez, que dio carácter absolutamente
moderno, sin salir de la escolástica, a los
temas vitales de su tiempo, puede en-

lazarse con el también excelente de Ca-
bra! de Moneada Lo vivo y lo muerto
en Suárez jurista, que esclarece la per-
manencia y modernidad de gran parte de
la filosofía del Derecho suareciano. Hein-
ricR Rommcn contribuye con un trabajo,
titulado Ley y TAherlaa, en "La teoría
del Derecho y del Estado de Suárez". El
eminente especialista recoge en brillante
síntesis los puntos de vista que ya había
expuesto en otros trabajos y, agregando
nuevas reflexiones, ofrece un insuperable
resumen de los conceptos fundamentales
de la teoría jurídico política suareciana.

James Leslie Brierly contribuye en len-
gua inglesa con dos artículos a enrique-
ces estas actas del Centenario. Eí pri-
mero de sus trabajos se refiere a la con-
cepción suareciana de ía comunidad in-
ternacional vista por Suárez. Los dos tra-
bajos son insuperable exposición de con-
junto del pensamiento internacionalista del
filósofo en quien se ve la piedra angu-
lar del Derecho Internacional moderno.
En esta misma línea se puede incluir eí
artículo del Profesor Isidoro Ruiz Moreno,
111 Derecho Internacional y Francisco Suá-
rez y eí sugerente y documentado traba-
jo del Padre Andrés Marcos El superin-
temadonalismo de Suárez en su Tratado
Je LegiLns, litro II, capítulo XVII-XX.

Pudieran conjuntarse en una cierta uni-
dad ei artículo de Willy Onclin, La so-
beranía del Estado según Suárez, y el
de Felice Bataglia Sociedad civil y au-
toridad en eí pensamiento de Francisco
Suárez. Desde distintos puntos de vista
subrayan ambos autores eí valor del con-
cepto de sociedad sibisunciente para de-
finir la soberanía insistiendo el Profesor
Bataglia en ios valores morales que com-
porta eí poder poíítico.

Citaremos por último el artículo de
Juan del Rosal Algunos aspectos pena-
les del pensamiento de Suárez.

Por último, bajo el título de Apéndices,
incluye en la sección sexta una lista de
publicaciones del cuarto centenario y los
estatutos de la sociedad! internacional
Francisco Suárez, amén de completos ín-
dices de materias y onomásticos.»—<I5. T. G.
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HERNÁN CORTÉS RODRÍGURZ: La estructura de la balanza comercial entre España e
Hispanoamérica. MadriJ, Instituto Je Cuitara Hispánica, Í932; 148 págs.

Pertenece este trabajo a una serie en-
comendada a Licenciados en Ciencias Eco-
nómicas, con el propósito de investigar
temas concretos de las economías Je los
países Hispanoamericanos así como sus
relaciones con la Je España. A través
Je las páginas Je JicKo trabajo se tras-
luce un objetivo más ambicioso (jete el
indicado en su título: analizar la balan-
za Je pagos. El justifica cumplidamente la
imposibilidad Je lograr esta meta ante la
falta casi absoluta en España Je Jatos
•en los que Lasarse. Se limita, por tanto,
al análisis Je algunos renglones como
fletes, remesas Je emigrantes, turismo y
movimiento Je capitales; epígrafe que con-
sidera Je la mayor importancia, sobre
todo, en el período Je postguerra, en el
cual Ka impera Jo el principal elemento (

perturbador Jeí mecanismo del comercio
internacional: la inconvertibiliJaJ cíe di-
visas.

La máxima atención Jeí estudio se di-
rige al análisis Je la balanza comer-
cial. Constituye el Capítulo III, que com-
pren Je las Jos terceras partes Jeí libro.
Estadísticamente se estuJia la estructu-
xa Je nuestra balanza comercial con caja
sano Je los países Hispanoamericanos, se-

gún la clasificación de Bruselas y se com-
paran los años 1951-32 con los Jel943-49,
justificando su elección, por una parte, en
el cambio Je sistema Je valoración adop-
tado por la estadística Je Aduanas, y,
bienios que estén lo suficientemente ule-
judos en eí tiempo para poder deducir
por otra, en la necesklad Je comparar Jos
consecuencias respecto a posibles cambios
operados en ¡a estructura Je ía balanza
comercial. Eos 25 cuadros estadísticos que
figuran en el Anexo, Rabian por sí solos
del encomiable esfuerzo lleva Jo a cabo,
destacando el estudio Je las relaciones
Je intercambio y cobertura, que se consi-
deran Je gran interés, porque con ello
se obtiene una panorámica Je nuestros
intercambios Je I íispanoamérica.

En un último capítulo destaca la in-
fluencia Jeí bilateral i sino en las relacio-
nes comerciales Je España con Knmrpa
e Hispanoamérica, criticando la adopción
Je este sistema que tanto perjudica a
España, sobre toJo si tenemos en cuen-
ta que la inconvertibiliJad Je divisas di-
ficulta poJer utilizar nuestro superávit
con Europa para poJer cubrir el déficit
con ] lispanoaniérica.'—'J. A. P. I ̂ .

Historia de España. Estudios publica Jos en la revista Arhor. Madrid, 1953; 766 págs.

Sólo pueden salvarse los artículos Je
revista Je la Jispersión o discontinuidad
ja que les condena su natural conjición,
.agrupándoles en un volumen por eí tema
que les pueda unir. Así Ra procedido
Árhor, con muy buen acuerdo, respecto a
Jos estuJios Je carácter Iiistórico que en
tan gran número Ra publicaJo a lo largo
de sus catorce años Je vida y los Ra re-
íinido en función de nuestra propia His
-Soria, ofreciendo, mediante esa organiza-
ción en serie, una visión de conjunto, ar-
mónica en lo posible.

Hacemos esta última salvedad porque,
•evidentemente, no está á nuestro alcance,

es Jecir, en el esfuerzo aisíaJo Je toJo
investigador la elaboración Je un sentiJo
o criterio de la Historia Je España que
pueJa Rallar su base y su prueba en la
realiJad objetiva Je los RecRos, mientras
no se logre, respecto a todos ellos, un ri-
guroso conocimiento científico que, preci-
samente por eso, supere las Jesif?uaUaJes
y vacíos presentados, a no dudarlo, por
la investigación histórica entre nosotros,
JicKo sea sin agravio para nadie, ya que
formularnos un juicio Je conjunto y es
notorio que no todos los aspectos y perío-
dos Je nuestra Historia vienen sieñJo es»
tuJiaJos con igual acierto o análoga eri-
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nicia. Valga el ejemplo cíe nuestra Ed
Media en determinadas parcelas y aun
en visión panorámica, toda vez qne des-
pués de los estudios de don Ramón Me-
néndez Pidal no puede ser enjuiciada
como con anterioridad a ellos, por lo que
Lace a la sucesiva integración de los rei-
nos cristianos, instituciones políticas, rea-
lidad social, orígenes y ulterior desarrollo
ae la lengua, nacimiento de la literatura
propiamente española, etc. Respecio a
otros siglos o ciclos del conocimiento his-
tórico es no menos cierto que la abun-
dancia de bibliografía extranjera por
cuenta de e s t i mobilísimos hispanistas
f—'acerca del siglo xvr, sin ir más lejos,
verdaderamente fundamental en relación
con la personalidad histórica de España
y su función universal-—', no siempre fa-
cilita ni corrobora nuestro propio criterio,
que, en primer término, Ka de ser nacio-
nal, como tal criterio orientador, sin que-
branto ni merma, claro es, de la más se-
vera y exigifcle objetividad.

1 cólicamente, las dificultades antes
apuntadlas suben de punto, según avan-
zamos en el tiempo hacia nuestros días,
al tener necesidad de manejar iuentes
íiarto copiosas, variadas y aun contradic-
torias, necesitadas, en lógica consecuen-
cia, de una depuración y fiel contraste que
su complejidad misma Lace sobremanera
difícil. En todo caso, el criterio sistemá-
tico de la Historia de -España, tan nues-
tra por obvias razones como universal por
su proyección sobre el mundo todo, na de
ser una resultante que se pueda justifi-
car por ía erudición más severa y docu-
mentada, bien entendido que la verdad
favorece y enaltece nuestro pasado inclu-
so en sus aspectos más dados a la polé-
mica. De allí que sea innecesario, aparte
otros motivos puramente técnicos y cien-
tíficos, cualquier prejuicio nacional, no di-
gamos nacionalista.

De aKí también que los estudios pu-
blicados en la revista Arbor y agrupados
en el volumen que determina el presente
comentario signifiquen una valiosa aproxi-
mación al criterio orgánico de que antes
hablábamos, ya que las aportaciones se-
leccionadas "han contribuido " de manera
importante a perfilar la visión de conjun-
to que la colección de Arhor contiene res-
pecto de varias parcelas de la ciencia"
^como dice con acierto l*lorentino Pérez
Embid en la "Presentación" de la obra
que comentamos. De la ciencia histórica

en este caso concreto, si Lien con las na-
turales diferencias en una colaboración no
conseguida según un plan metódico, sino
espontáneamente lograda y recogida en
selección a posteriori.

Sin apurar eí detalle, ya que otra cosa
no ío permitiría eí espacio de que dispo-
nemos, digamos que los trabajos referen-
tes a "tspaña en la antigüedad" son de
Luis de Hoyos Sains y Antonio García
Bellido; los que versan sobre la "España
visigoda" son de KarI Vossler y Angeí
I-iúpez-Amio; de ' La España medieval" se
ocupan fray Justo Pérez de Urbeí, Alfon-
so García Gallo, Arnald Steiger y Ma-
nuel Dualde Serrano; tocan puntos rela-
cionados con "La España de los Reyes
Católicos y de los Anstrias" José Cepeda
Adán, Manuel Dualde Serrano, José Ma-
ría Joveí1, Ramón Garande, José Antonio
Maravall, Juan Sánchez Montes, Joaquín
Peres Villanueva, José Luis .Vázquez Ro-
dero y Vicente Palacio Atard; abordan
el siglo xviii Luis Sánchez Agesta, Vi-
cente Palacio Atard y Vicente Rodríguez
Casado; estudian "España en las Indias
Francisco X. de Ayaía, José Muñox Pé-
rez, Vicente Rodríguez Casado, José An-
tonio Maravall, Guillermo Lohmann Vi-
llena, Ismael Sánchez Bella y Octavio Gil
Manilla; desarrollan algunos temas cíe
"RI siglo liberal" Federico Suárez Verda-
guer, Rafael Calvo Serer, Pedro Laín En-
tralgo, Hans Juretscnlce, José María Gar-
cía- •Kscudero y Rafael Olivar. Preceden a
este sugestivo conjunto un ensayo de Ra-
fael Calvo Serer, Valoración europea de-
la Historia española, y lo cierran otros
ensayos, bajo la rúbrica común "Valora-
ciones actuales de ía I listoria de Espa-
ña", de Florentino Pérez Embid, Pedro
Laín Entralgo, Vicente Palacio Atard,
Martín Almagro y Rafael Calvo Serer.

La unidad de criterio que se pudiera
obtener enlajando los punto de contacto'
que, sin gran esfuerzo, se advierten en-
la mayoría de ¡os colaboradores de esta
Historia cíe España, no hemos de confun-
dirla con la unilateral iclnd en que incu-
rren algunos de aquéllos, por influencia
quizá de los temas miomas, como se de-
nota en íos de Historia contemporánea,
dados típicamente a la polémica, no ys&
por la falta de perspectiva que suele adu-
cirse, sino tal vez, sobre todo, por la di-
ficultad psicológica de sustraerse a la na-
taral presión de sucesos, más o menos
recientes, que directamente nos afectan-
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Con reparos de esa cíase Laína que con-
tar Je antemano. Son • cío mayor entidad
los que cate oponer a la omisión de
cuanto se relaciona con la España árate,
constituyendo esa falta de un estudio idó-
neo la más extensa laguna que ofrece el
conjunto. Naturalmente, trátase de una
Antología Histórica más que Je una His-
toria propiamente dielia, Antología extraí-
da de una revista, Lien dotada de cola-
Loración, pero no en tanto grado que
todos ios flancos del saber aparezcan de
igual manera, guarnecidos. Incluso en las
"Historias", compuestas en virtud de cola-
boraciones solicitadas con arreglo a un
plan orgánico, se marcan desigualdades
de factura y desproporciones en la parce-
lación de los temas. Si deficiencias de ese
tipo pueden notarse en la Misiona Uni-

versal, de Ondeen, o en la malograda
Historia de Kspaña de la Real Academia
de la Historia ^por citar obras en cola-
boración cíe fodíos conocicfaS'—', ¿cómo no
lia de resultarnos parcial o incompleta
una "Historia" como la aquí glosada, for-
mada con artículos de revista...?

Lo interesante de esta selección radica
en el valor de la mayoría de los trabajos
monográficos insertos, muchos de los cua-
1 es corresponden a autores de nueva y
prometedora promoción. Gracias a ellos y
al esíuerso de cuantos Lacen Lonor, en
sus líneas respectivas, al magisterio de
Menéndez Palayo, Ifmojosa, Codera, Me-
néndez' Pidal, Gómez-Moreno, etc., se
acusa la floreciente situación de los estu-
dios Listóneos en la España actual. #-*
M. F. ALMAGRO,

A. L. MACHADO NETO: DOÍB aspectos da sociología do conkecimiento (Marx a
Manníieirn). Iidicoes "Caderno da Bahía", 1952; 95 pags.

Reúnense en esta publicación dos tra-
bajos del mismo autor que, a pesar de
la declaración de éste de qne sólo pre-
sentan la relación necesaria a la identi-
dad del asunto de que tratan, son a núes
tro juicio complementarios Tino del otra
lista dedicado el primero a la sociolo-
gía del conocimiento de Marx; se estu-
dian, por consiguiente, Jas elementos de-
cisivos que a esta teoría aportó el fun-
dador del marxismo y cuáles son los con-
ceptos de "ideología", "enajenación", ral
*sa conseiencia", etc. La importante con-
tribución de Marx y Engels no se con-
sidera aislada, sino que se buscan los
antecedentes, particularmente la izquier-
da íiegeliana; Hegel y los consecuentes,
fundamentalmente I-,ukacs. Precisamente
en la línea de esta consecuencia se in-
serta la oLra de MañLeim quizás como el
último Hiomenío cíe ella. í'stn parece ser

el pensamiento Widameratal deí autor
cuando subtitula su ensayo soLre Mañlieixn

El ocaso del pensamiento". Parece evi-
dente que la excesiva socialización del
conoí hnÍGiúo limita a é$te en exceso y
que si se llega a nacer funcional todo
pensamiento, respecto de la situación en
que se produce de tal manera que fa
situación axpíique ai pensamiento, éste
queda prácticamente reducido a -puro sig-
no o indicación de la infraestructura so-
cial. En este sentido se puede afirmar que
el pensamiento entró en el ocaso siguien-
do ¡a línea que comienza en el orto
rciarxista.

Entrándoos fciLajos son interesantes tan-
to por la selección de fuentes como por
la seriedad con que están pensados. Una
vez más se confirma que la brevedad no
es enemiga de la calidad.-—-H. T. G.
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Primer Congreso de Historia de Jos pueblos de la provincia de Buenos Aires. Retundo
en los días 25 a 28 de septiembre de 1930 en Homenaje ;ií libertador general
San Martín. Volumen II. Advertencia de Ricardo Levene. La Plata, t952; 406
páginas.

El Archivo Histórico de la provincia
Je Buenos Aires lia publicado, con el
apoyo del Ministerio de Gobierno, este
tomo II con una interesante selección de
los mejores trabajos que fueron presen-
lados recientemente con motivo del no-
menaje al libertador San Martín. Los
trabajos están inteligentemente distribuí-
dos en las tres secciones siguientes: I. La
lucha con el indio y las campañas del
desierto. II. Historia económica, admi-
nistrativa, judicial y municipal de la Pro-
vincia de Buenos Aires; y III. Historia
cultural, religiosa, artística y social de la
Provincia de Buenos Aires. AI frente del
volumen cna Lreve "Advertencia del
gran historiador argentino Ricardo Levene
nos explica con su acreditada competen-
cia cuál Ka sido ¡a preocupación funda-
mental de la obra: "El nuevo punto de
vista del estudio de los orígenes y des-
arrollo de la historia de los pueblos,
como fundamento social de loa mismos,
y la colaboración general sobre asesora-
miento en materia tle tomonomía. archi-
vos y monumentos históricos locales .

Son muchos e importantes para la His-
toria Argentina y para la Historia de
España los trabajos que integran las 406
páginas de este tomo II. Señalaremos es-
pecialmente el de Juan Jorge Cabodi, de-
legado en el Congreso de la Comuna
de Rojas, dedicado a "P<I reconocimiento
de fronteras, de Francisco Betbeze", es-
tudio fundamental para seguir el proceso

histórico de la frontera de Buenos Aires,
para el que utiliza eí diario de ía ex-
pedición realizada en marzo-abril de 1779
por el teniente coronel Francisco Betbezé
Ducos.

También es del mayor interés el estu-
dio de Raúl A. Molina, delegado de la
Academia Nacional de la Historia, so-
bre : ' lil estatuto del trabajador argen-
tino durante ía dominación hispánica", y
el de José María Mariluz Urqrájo, dele-
gado del Instituto de Derecho de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de
la Universidad de Buenos Aires, acerca
de "La Real Audiencia de Buenos Ai-
res y la administración de justicia en ío
criminal en el interior del virreinato'. En
todos estos trabajos, y en cuantos com-
ponen el presente volumen, se hace la
debida justicia a Kspaña y a la obra
realizada por los españoles, y se utili-
zan con escrupulosidad y acierto valiosas
rúenles documentales.

I ̂  obra emprendida por Ricardo Le-
vene como Presidente deí Congreso de
Historia y por eí profesor Diño G. Pa-
rodi, encargado de la publicación, mere-
cen el elogio y la gratitud de los histo-
riadores españoles por la perfección logra-
da en su noble empresa y la nueva se-
rie de horizontes y perspectivas que sig-
nifican para la investigación los trabajos
publicados por sus magníficos colabora-
dores. -wC ALCÁZAR.

HÉCTOR MARAVALI, CASESXOVKS: El salario mínimo. Centro de Estudios y Publica-
ciones del Instituto Nacional de Previsión. Madrid, 1952.

Hoy, el estudioso deí Derecho Labo-
ral o el teórico de la Política Social,
cuando se adentran en la consideración
del terna clave de uno y de. otro, el de
¡a remuneración que se obtiene como con-
traprestación del trabajo realizado poT
cuenta ajena, se encuentran inmediata-

mente sumergidos en un inextricable fá-
rrago terminológico; acontece que la voz
salario, con la cjue designamos aquella
contraposición, raras veces se. nos pre-
senta ya sola predominando, por eí con-
trario, ía tendencia s* mostraía cualificada,
con mayor o menor rigor, con palabras
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o frases adjetivas tales como mal, vital,
justo, Lase, en metálico, en especie, por
unidad Je tiempo, por unidad de obra.,.
Y una cíe las adjetivaciones más exten-
dida y más discutida, es, precisamente,
Ja de mínimo.

Corno calificación referida ai salario, la
•de mínimo es equívoca; de asegurar un
mínimo de existencia a asegurar el mí-
nimo de comodidades propio de una co-
munidad civilizada moderna, finalidades
amibas pensables para el salario, media
la misma distancia que entre el régimen
<de trabajo forzado del esclavo y el de
un trabajador actual que tenga tras de
sí la fuerza de su organización sindi-
cal o la reglamentación laboral garan-
üzada por un poder público no domina-
do por los empresarios. El libro de Mam-
valí representa un serio y documentado
intento, en primer lugar, de exposición
de la problemática del salario analizando
sus aspectos sociales, jurídicos y econó-
micos poniendo de relieve con gran acier-
to, en enante este último, el hecho tun-
tas veces intencionadamente olvidado, de
la imperfección de los mercados de ira-
bajo; para pasar después, sobre esta base
y una vez estudiadas también las formas
materiales de hacer efectiva la remunera •
€ión, a construir un auténtico cuerpo de
doctrina sobre el salario mínimo exami-
nando su concepto y finalidad, sus formas
de implantación, las razones que lo alio-
nan y los argumentos con que puede
ser combatido y sus manifestaciones rea-
les, tanto en el Derecho Comparado como
en el Derecho Iispañol; dando, en fin, un
contenido inequívoco, jugoso y actual al
salario mínimo.

Para nosotros, el trabajo que comen-
tamos, alcanza su máximo valor en eí
Título II de la Parte Tercera, al enfren-
tarse el autor con una materia tan deli-
cada y de tanta y tan vigorosa actuali-
dad como lo es Ja de los «alarios míni-
mos fluctuantes reflejados por las lla-
madas escalas móviles; se distingue con
precisión entre los dos posibles módulos
Je la variación de las reinaneraciones:
precio de venta de los productos de la
empresa que emplea al trabajador y nivel
general de precios; se señala con entero
acierto cómo, en realidad, la primera de
estas modalidades es una forma encu-
Bierta o variante de la remuneración me-
diante la participación en los beneficios;

y como la segunda, sobre todo en tiem-
pos como íos actuales, con una ten-
dencia general hacia la disminución del
poder adquisitivo del ¿inew, puede ser
un auténtico instrumento de justicia so-
cial, rechazando de paso la consabida
y trasnochada opinión que se opone a
cualquier aí^a Je salarios a tenor del
nivel general de vida haciendo surgir el
temido fantasma de Iu inflación, olvi-'
dando que íos salarios, aun dando por
supuesto que suban, lo hacen siempre
arrastrados por los precios y siempre de-
trás de éstos en cuantía y en intensidad.
En realidad este argumento contra las
subidas adecuadas de salarios que im-
ponen las escalas móviles es, si no una
nueva y oportunista modalidad do aquel
otro, tan usado en tiempos de deflación,
y según el cual la causa fundamental de
éstas se halla en la rigidez de los sala-
rios mantenidos "indebidamente altos". I.a
claridad con que tales nociones se exa-
minan y combaten hace útilísima esta
parte del libro.

Por otro, y aun manteniéndose dentro
de los estrictos terrenos científicos y téc-
nicos, .Hí salario mínimo es un libro po-
lémico frente a tanto lugar común como
se escucha al hablar sobre materias la-
borales, no digamos ya Je previsión so-
cial, presentando como intolerable intro-
misión, en no se sabe qué sacrosanta
esfera, desde la sentencia de un Magis-
trado tle trabajo que justamente revoca
un despido injusto hasta la norma que
impone la obligatoriedad de Tin seguro
social; alzando el espectro emocional del
intervencionismo, de la nacionalización o
del socialismo, con ignorancia real y fin-
gida de la significación de estos términos,
frente a una norma de seguridad en el
trabajo; y aún presentando un trasno-
chado y jamás operante sistema de em-
presas libres y en competencia y de mer-
cados libres de trabajo como supremas
panaceas para el mejoramiento de los
stanefards de vida de los trabajadores pov
cuenta ajena. Con frase del autor, dan-
do la razón de ser de su obra, importaba,
especialmente, desenvolver la significación
y contenido del salario mínimo... afirmar
su conveniencia frente a los que suspi-
ran por la lihre formación de los sala-
rios y repudian cualquier medida de in-
teivención o de regulación, por moderada
tjuü sea, haciendo una oposición tenaz
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a las intervenciones liberadoras , que en les, entendiendo por tales aquellos por
el campo de lo social sirven para librar virtud fie ios cuales el sistema de sala-
nos cíe la opresión a que nos quieren ríos mínimos se estructura en una varie-
someter ios representantes de un capi- dad atendiendo a determinadas rircuns-
talismo feudal, que todavía se ohstina, en tandas. Lien personales del trabajador
nuestros tiempos, en seguir gobernando (edad, sexo, dismiimción de capacidad la-
cón sus leyes a las clases trabajadoras. büral) Bien esternas (zonas económicas,.

Fn la parte relativa a las maniresta- categorías de empresas) llamando la aten-
ciones positivas españolas del salario mi- ción sobre el sentido vertical de la regu-
uimo se exponen los sistemas legislativos Iación española con la consiguiente re-
para su fijación desde el Decreto de Or- Iación enunciativa en las Reglarnentacio-
denación Corporativa Nacional, de 1926, nes de Trabajo de los grupos y las cate-
nasta la Ley cíe 16 de octubre de 1942 gorias profesionales.
y sus normas complementarias; analizan- Un úlinio acierto del libro io constitu-
dose después los factores de integración ye el de que la atención de su lector no
de los salarios mínimos o tases fijados se vea distraída, como es tan frecuente,
por las Reglamentaciones de Irabajo (Plus por las continuas llamadas a notas tina-
Familiar, . premios de antigüedad, aseen- les o a pie de página; al principio de
sos, participación en los beneficios, va- cada uno de los capítulos,una selecta bi-
cnciones retribuidas, descanso dominical, bliografía nacional y extranjera de las
gratificaciones de Navidad y 18 de julio, materias que en él se tratan, compuesta
ñoras extraordinarias, pluses de trabajos por libros y revistas que sirve de suge-
nodurnos penosos, tóxicos, peligrosos, sub- rencia para estudios más detenidos y espe-
terráneos, etc.) y sus factores diferencia- cializados.—M. A. O.

MURCEL PRF.I.OT-. Precis da Droit Constitutíonneí. París, 1950. Colección "Petits-
Precis Dallos".

La colección Petits Precis Dallos pu- pública, cuando el término Derecho Oons-
blíca en París una serie de manuales ele- titucional triunfa definitivamente.
mentales que comprenden la totalidad de Parecen faltar aquí algunas explica-
las materias que abarca la carrera de ciónos tradicionales sobre la fonnaciólÉ
Derecho en Francia. Nos encontramos ante del Derecho Constitucional: naturale-
un- tratado de Derecho Constitucional que, xa, método, relaciones con otros de-
desde luego no es un tratado elemental. recíios. El autor mismo se disculpa de ello
La obra, bien presentada, no es propia- aclarando que todas estas cuestiones las
mente, como su título indica, un trata- deja para otra olara, mía introducción al
do de Derecho Constitucional General, estudio del Derecno Constitucional,
sino un tratado de Derecko Constitucional En la sección primera expone la con-
Francés, y, sobre todo, del Dereclio Cons- cepción tradicional del Derecho Constitu-
titacional vigente en Francia. cional que arranca de Guizot, quien fun-

La primera parte del libro está dedi- da en 1854 en la Facultad de Derecho
cada al estudio de algunos conceptos ge- de París, la primera cátedra de Derecho-
nerales del Derecho Constitucional. Des- Constitucional. Según las ideas de Gui-
pués se le dedica un extenso estudio a zot, el dominio del Derecho Constitu-
ía evolución constitucional francesa, para cional se encuentra, ante todo, determi-
tenninar con una completísima exposición nado por el documento que es su prin-
de la Constitución francesa de 1946. cipal fuente. Para Guizot es uña ley es-

Enrpieza el autor examinando qué es crita como la ley civil, qne debe ser ex-
el Dereclio Constitucional, cómo aparece plicadu y comentada. Pero al mismo tiem-
el término a principios del siglo xix en p 0 que el estudio de una constitución se
í' rancia y se ' consolida a partir de ía va a estudiar también en Francia el mo-
Monarquía de Julio y la Segunda Re- yiiniento político que determina la Monar-
pública. Es la época en que, en Fran- qnía do Julio. Y así el Derecho Cons-
cia, los autores prefieren hablar de De- titndonal va a estudiar también el cons-
recho Político más bien que de Derecho titucionalismo. Pero Guizot va a confim-
Constitacional. Es, con la Tercera Re- dir dos términos muy cercanos: el Dere-
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•eho Constitucional y el Derecho de la
constitución. Examina también ía confu-
sión existente entre la noción ele Dore-

•dio constitucional y constitucionalismo, para
Jar una definición histórica del Dere-
cho Constitucional como el conjunto Je
regias jurídicas, relativas, en el régimen
Iliberal a ía organización de los poderes
públicos y a los derechos del individuo. '

En la sección siguiente examina el au-
tor ía concepción racional. Fus la concep-
ción, que salida ríe la tradición, hu sido
xeciLida implícito mente o explícitamente
en eí siglo xix y parte del xx. Cree, sin
embargo, que e& necesario revisar esta
idea, después de los aconte cimientos que
tienen lugar en Francia como consecuen-
cia de la guerra mundial. Así va a distin-
guir un sentido activo de constitución como
•establecimiento Je! sentido pasivo, corno
manera de ser o estructura. El término
Derecho Constitucional corresponde, sin
•epíteto ni determinativo alguno, a un con-
junto de normas que rigen la organiza-
ción de una colectividad humana. Hilo
es cierto, pero no debemos olvidar tam-
poco que Derecho Constitucional quiere
decir Derecho Constitucional político refe-
rido a un tipo de Estado.

Partiendo de esta idea el autor va a
señalar cómo existen una serie de Dere-
chos constitucionales que tratan de la
constitución de la familia, un Derecho
constitucional que atañe ai Derecho mer-
cantil, un Derecho constitucional que se
refiere a ía legislación del trabajo, un De-
recho constitucional de la Iglesia católi-
ca, etc. Pero cabe preguntarse: En un
sentido político-jurídico, ¿cabe hablar de
este Derecho constitucional? Creo que no.

Entre todos estos Derechos va a desta-
carse eí Derecho público constitucional,
con un contenido amplio y una serie de
problemas que abarcan toda la contextu-
ra del Instado. Prelot divide el Derecho
público constitucional en varios apartados:
uno, que corresponde a la organización de
las autoridades soberanas o gobernantes:
-es el Derecho constitucional político.o gu-
bernamental; eí que trata de ía organiza-
ción de las autoridades intermedias y de
los agentes públicos: es el Derecho cons-
titucional administrativo; otro, que trata
de la organización de las autoridades eri-
cargadas de constatar el Derecho: es el
Derecho constitucional cíe las jurisdiccio-
nes; en fin, la última parte determina la

composición de la comunidad estatal: es
el Derecho constitucional de la nación, lis
una división teórica, puesto que Prelot re-
conoce que ía mayor parte de estas ma-
terias no se estudian en el Derecho polí-
tico constitucional, sino en otras raimas ju-
rídicas ; así, las jurisdicciones administra-
tivas pertenecen al Derecho administrati-
vo, igual que ía organización administra-
tiva; la nacionalidad se enseña en el De-
recho civil o en el Derecho internacional
privado, aunque su inclusión en esta rama
del Derecho está muy discutida y no res-
ponde a un criterio científico. Cíaro que
Prelot se refiere a estas enseñanzas dentro
de la actual organización de la carrera en
Francia.

El Derecho constitucional no se encuen-
tra sóío en la Constitución; según Prelot
es preciso seguir un método racional para
estudiar los elementos constitucionales, no
sóío en la Constitución, sino fuera de ella,
pues evidentemente hay diferencias esen-
ciales entre eí Derecho de la Constitución
y el Derecho constitucional.

Ha habido en Francia una tendencia a
eliminar deí estudio fiel Derecho consti-
tucional las libertades individuales, debi-
do en parte, según Preíot, a ía falta de
tiempo en un semestre que se estudia en
I'rancia el Derecho constitucional. Para
Preíot, ía emisión de las libertades se ba-
sa en otras razones: 1. Las libertades son
consideradas desde el punto de vista gu-
bernamental. Kllas caracterizan, pues, por
su presencia, su limitación o su ausencia
los diversos sistemas c o n s titucionales.
2. Las libertades son examinadas desde eí
punto de vista individual o social, es de-
cir, desde el punto de vista de las colecti-
vidades no estatales.

Preíot tía al línaí de este capítulo una
definición práctica del Derecho constitu-
cional. Frente a Mirldne-Guetzevitch, que
lo cree como ía técnica de la libertad, él
cree más bien que debería hablarse de
técnica de la autoridad. Así dice que el
Derecíiq constitucional es la ciencia de
ías reglas jurídicas, siguiendo las cuales
se establece, se transmite y se ejerce ía
autoridad política o, aun más brevemen-
te, el Derecho de ía autoridad política.
Pero sería necesario, para comprender esta
definición, saber antes qué se entiende
por autoridad política, lo cual obligaría a
conocer una serie de conceptos claves. Y
3o que ocurre es que siempre es driícií
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dar una definición, y en el caso fiel De
recno constitucional, mucho más.

En el capítulo II trata el autor de que
Kay diversidad de aspectos en el Derecho
constitucional. Así se puede distinguir un
Derecho constitucional nacional y un De-
recho constitacional extranjero. Este Poder
nacional o extranjero se puede considerar
en su actualidad o en su pasado, en su
formación y en stis transformaciones Kis-
tórícas. Así Kay una historia del DerecKo
constitucional nacional y una Kistoria de
los Derechos constitucionales extranjeros.
Aun se pueden confrontar los diversos
Derechos cocxislentes en el espado o sn-
cediéndose en el 'tiempo. Así Kasta el De-
recho constitucional comparado. Se pneden
también sacar conceptos e ideas genera-
les de estos estudios y constituir entonces
el DerecKo constitucional general.

De todas estas cuestiones el autor va
& elegir, una, denido, como se Ka dicko
antes, a que ésta se explica en Francia
sólo durante un semestre. Corno conse-
ttsencia de la falta de tiempo para estu-
diar en esla asignatura todas las cuestio-
nes del DerecKo constitucional, el autor
pieiiere, en ves de exponer unas nociones
elementales de cada una, exponer mas ex-
tensamente Tina de sus partes, y ésta va
a ser la Kistoria del I )erecKo constitucio-
nal en Francia. Pero se presenta el pro-
Jblemu de cuándo empieza y cuándo aca-
t a esta Kistona, sus límites temporales.
Alude Prelot a las opiniones de Duguit y
su escuela cuándo deKe considerarse exis
existe el listado para así estudiar su Kis-
toria. Para Duguit, el Estado existe cada
vez que se produce la distinción entre
gobernantes y gobernados. Así habría FÜs-
tado en las sociedades antiguas goberna-
das por una autoridad patriarcal. Pero así
se le daría a la historia del DerecKo cons-
titucional una amplitud casi ilimitada. Por
esto es preferiKle seguir la opinión de
Hauriou, para quien el Estado existe so-
lamente cuando en un pueblo de civiliza-
ción sedentaria el Poder político llega a
ser soberano y se ejerce sobre Kombres
libres. Así el Estado surge bajo estas
condiciones en el siglo xvi. Pero en Fran-
cia se estudia el desarrollo del DerecKo
constitucional a partir de una fecha pos-
terior: a partir de 1789.

Habría que fijar también el punto de
llegada de esta historia del DerecKo cons-
titucional. Durará c; mucho tiempo esta

frontera se estableció en la Constitución?
de 1873. Pero con los acontecimientos de
la última guerra la estructura constitucio-
nal francesa Ka sufrido tai rudo golpe y
Koy es necesario estudiar los acontecimien-
tos políticos que Kan ocurrido en Francia
Kasta dar lugar a la Constitución de 27
de octubre de 1946.

En el libro primero expone Prelot la-
serie de Constituciones que Ka tenido
Francia, asi como la distinción entre re-
gímenes constitucionales y regímenes de
hedió y la serie de Constituciones que
quedaron sólo en proyecto, como lúe la
última, de 15 de abril de 1946. Se expo-
nen después las divisiones de la historia
constitucional francesa, aludiendo a la
teoría de los ciclos de Hatxriou; las fases
constitucionales de Mam-ice Deslandres,
la teoría de los períodos constitucionales-
de Joseph BartKelemy y de M. Julien
Lafexriere. Prelot divide la historia consti-
tucional francesa en seis períodos: 1. La*
Monarquía y la República revoluciona-
ria (1789-1799). 2. La dictadura napo-
leónica (1799-1814). 5. Las Monarquías
censuarías (1814-1848). 4. La República
presidencial y la segunda dictadura na-
poleónica (1848-ÍS70). 3. La República
parlamentaria (1870-1940). 6. Los regíme-
nes provisionales (1940-1946).

A continuación empieza la exposición
detallada de la historia constitucional
francesa, estudiando la Constitución deí
antiguo régimen, para continuar con los
acontecimientos de ¡a Revolución france-
sa. A través cíe 252 páginas expone mi-
nuciosamente todas las Constituciones
francesas, hasta llegar en el título VI, a
los regímenes provisionales: el Gobierno
de Vichy, el Gobierno de Londres, el de
Argel, el Gobierno de la liberación, el rér
gimen transitorio con la ley constitucional
de 2 de noviembre de 1945, eí proyecta
de 19 ¿e abril de 1946 y la Constitución
de 27 de octubre efe 1946. Todo el libro
segundo, a través de 241 páginas, se de-
dican a un completo análisis de ésta.

Por su claridad y el detallado estudio
que hace de la última Constitución eí li-
bro de Prelot es indispensable para es-
tudia* la evolución constitucional france-
sa. Completa el libro una lista alfabética
y un addendum, poniendo la obra al día
hasta el 1-IV-50.^ANTOXIO MARÍN L/>-
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MASÓN IIAMMOND: City Síale and World State in Gre&k and Román TKeory until
Augustas. Harward University Press, 1951; X-217 págs.

I lammond parte para su estudio del
principio establecido por E. Barícer entre

teoría política" (especulación cíe un in-
drvidno que puede transformarse en el
credo fie tina escuela) y "pCTseum011^0

político" (exponento representativo de la
actrfncf mental Iré cuenten) ente inconscien-
te de una sociedad). A juicio de Ham-
niond el Kstado universal en la antigüe-
dad fracasó porque la expansión de la
Gradad-Estado a los Imperios de Alejan-
dro y Ronia, el pensamiento político no
tuvo Lases suficientes de teoría política.
Augusto fue, a jnicio del autor, incapaz
de desprenderse, en la realización del im-
perio, ¿leí tradicional concepto de la Ciu-
dad-Estado. Se produjo Tin divorcio entre
el gobernante y el gobernado, y aunque
César sintió que el concepto de Ciudad-
Estaclo estaba ya anticuado, su sucesor
Augusto tomó al republicanismo de Cice-
rón y Pompeyo.

La tesis de Hammond se nos antoja de-
masiado simplista para ser aceptada de
plano y en toda ía amplitud estudiada
poi el autor. Una crítica de sus argumen-
tos Role del marco de • tina simple recen-
sión, pero estimamos oportuno hacer unas
breves rectificaciones. En primer lugar, el
limitado imperialismo ateniense también
fracasó, sin que se diera tal disociación
entre' teoría política y pensamiento políti
co, entre gobernantes y gobernados. Ésta
disociación se dio en el Imperio de Ale-
jandro, pero sólo inicialmente y en los
detalles. Hn la cuestión ftmdftiuental de
la realización del Imperio, sus auxiliares
y sucesores se mostraron dignos sucesores
de Alejandro y se apropiaron plenamente
la teoría política imperial, que si no la
realizaron plenamente (sólo fracasó el lo-

gro territorial del Imperio universal) fue
por cansas ajenas a su pensamiento y am-
bición política. Cabe preguntarse, además,
en qué sentido los Estados universales de
Alejandro y Roma fracasaron, pues al me-
nos como logro de una real conciencia de
comunidad universal nadie lo sostendría.

Y otra cuestión Lásica es que en este
asunto se La de tener en cuenta qpie no
se puede pensar en serio en una disocia-
ción entre el gobernante y el gobernado
cuando éste entonces no era realmente
portador de un pensamiento político. ¿Es
que se puede pensar que en Hispania, o
en la Galíia, o en cualquiera de las pro-
vincias romanas existió pensamiento polí-
tico ni concepción alguna de ía política?
Los pocos que en Roma tenían opinión
fueron precisamente los que elevaron al
Poder a Ceñar y Augusta, y estos cuida-
ron bien de hacerse portaestandartes del
ideal político de sus partidos. Hubo opo-
sición, como ISA habrá siempre efue se
mantengan dos solos hombres sobre )a
tierra, pero no disociación. En fin, nos
preguntamos: ¿puede aceptarse el repu-
blicanismo ciceroniano ele Augusto? Si
por rejrablícanismo se entiende el que
Augusto quisiera aprovechar del viejo ré-
gimen cuantas instituciones e individuos Je
parecían aprovechables, o se entiende por
republicanismo eí hecho de que Augusto
diera a nuevas orientaciones políticas vie-
jos nombre y apariencias, sí hubo, repur

blicanismo en Augusto. Por lo demás, que
el Imperio universal augnsteo no fracasó
nos ío prueban cinco siglos de permanen-
cia material y muchos más de permanen-
cia moral en el pensamiento político de
ía Edad Media.^A. MONTENEGRO.

R. K. SHERK : TKe Túgales of Galatia frorn Áugustus ío Diocíecian. I he Johns
lloplcins University Studies in Histórica! and Political Science, serie LXIX,
número 2, 1951. Raltimore, 1952; 116 págs.

La historia del Imperio romano tiene da realizarse científicamente una amplia
aún mucho campo que sólo está parcial- síntesis. La poco estudiada provincia de
mente definido; la causa fundamental ra- Gaíatia encuentra aquí una mano am¥g&
dica en la falta de monografías de cada que, aunque parcialmente, estudia siste-
una de las provincias sobre las que pue- máticamente uno Je sus primordiales as-
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pecios Listóneos: eí del desenvolvimiento
de su cuadro político y administrativo.

Primeramente el autor estudia y fija la
lecLa de anexión de esta provincia al
Imperio romano en el año 25 a. C , y
luego analiza documentadamente ¡as diver-
sas etapas de ampliación de esta provin-
cia con las sucesivas anexiones de Pafla-
gonia, Ponto, Armenia Menor, Capadocia.
Los períodos fundamentales de su evolu-
ción administrativa vienen señalados por
las variaciones de extensión y reorgani-

zación de la provincia, realizadas esen-
cialmente por Vespasiano y Trajano. El
libro continúa con una exhaustiva docu-
mentación acerca de cada uno de los le-
gados, procuradores y correctores imperia-
les enviados a Oalatia desde su incorpo-
ración poí Augusto Lasta ' Oiocleciano.
Este aspecto ocupa la parte más impor-
tante del trabajo de Skerk y constituye,
indudablemente, una aportación definiti-
va sobre la cuestión.>=A. MONTENKGRO.

OLIVKR J. L.ISSITS5YN: 7 he International Court of Justice. Camegie Endowment for
International Peace, Xew-York, 1951; 118 págs.

Los autores de la Carta de ías Nacio-
nes Unidas, al igual que los del Covenant
de la Sociedad de Naciones, Kan procu-
rado crear un organismo cuya principal
función consiste en aplicar unos princi-
pios jurídicos en la solución de. los pro-
blemas y controversias de carácter inter-
nacional. Este organismo es el Tribunal
Internacional de Justicia, al que anide
la Carta "como el principal órgano judi-
cial" de las Naciones Unidas (arts. 7
y 22), y uno de los principales organis-
mos de la Organización. Con pequeñas
modificaciones, el Tribunal Internacional
de Justicia es similar, en su organización
y funciones, al extinguido Tribunal Per
manente de Justicia Internacional creado
por la Sociedad de Naciones, y su Estatu-
to, qne constituye parte integrante cíe la
Carta * de las Naciones Unidas, se basa
expresamente en el Estatuto del antiguo
Tribunal Permanente.

La reputación deí Tribunal Permanen-
te de Justicia Internacional, a diferencia
del sistema de la Sociedad de Naciones,
no se La visto apenas afectada por la
quiebra del sistema de seguridad colectiva
en el período comprendido entre las dos
últimas guerras. Por el contrario, dicko
organismo Labia logrado una tradición y
un prestigio de los que el nuevo Tribunal
na resultado altamente beneficiado. No
obstante, y como quiera que mucLos paí-
ses enemigos y neutrales continuaban for-
mando parte del antiguo Tribunal, se
pensó era más fácil realizar los cambios
necesarios, adoptando un nuevo Estatuto
y creando un nuevo Tribunal.

Los miembros de éste fueron elegidos
por la Asamblea General y eí Consejo
de Seguridad en el mes de febrero
de 1946, reuniéndose por vez primera en
el mes de abril. Al mismo tiempo, unu
resolución de la Asamblea de la Socie-
dad de Naciones disolvía el antiguo 1 ri-
bunal. El propósito del presente libro es
el de estudiar el Tribunal y valorar sn
oí>ra como instrumento para el manteni-
miento de ía pax y la seguridad interna-
cionales. ¿De qué modo puede impedir
el apelar a la violencia o a la guerra?
¿Qué uso La LecLo de estos medios?
¿Cuáles son las facultades que le lian
sido concedidas? Las respuestas a estas
y otras preguntas relativas al papel deí
Tribunal como órgano de la comunidad
internacional han de buscarse no sola-
mente en las disposiciones de la Carta y
deí Estatuto, sino también en la historia
del propio Tribunal, la actitud de diver-
sos Petados y de los órganos políticos
de las Naciones Unidas con respecto a
sus funciones y el lugar que el Derecho
Laya de ocupar en eí futuro de las rela-
ciones internacionales.

La función primordial de ías Naciones
Unidas es el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales. Los medios
a través • de los cuales La de cumplir tal
misión se agrupan en tres categorías:
1. Creación y mantenimiento de las con-
diciones necesarias aí desarrollo de rela-
ciones pacíficas entre los Estados y que
proporcionen un sentimiento general de
seguridad. 2. Solución pacífica de las con-
troversias internacionales y de situaciones
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que puedan poner en peligro ías relacio-
nes amistosas entre listados. 3. Acción
eficaz para impedir toda violación de ía
paz mundial.

El nuevo Tribunal üene, indudablenten-
ie, funciones más amplias que el extinto;
su jurisdicción abarca mayor número de
países; mas ai igual que lo que sucedie-
ra con su predecesor, le ralta la fuerza
coercitiva necesaria para impedir que ios
listados apelen a la violencia como medio

de solucionar sus diferencias. Y es que
ni ha sido dotado • de tal fuerza ni existe
una conciencia universal, debidamente ma-
dura y reflexiva., qxie haga qae los lista-
dos renuncien a ciertas prerrogativas en
I>eneiioio de Ja colectividad. Tan sólo así,
cuando exista esta fuerxa o se codifique
el Derecíio inteniacio.ua! o las normas deí
Tribunal, podrá llegarse u esta meta, que,
Loy por boy, no es sino ttn ideal.•—JULIO
MEDIAVILIA Y LÓPEZ.

¡I. MICHKLL: Sparta. Cambridge University Press, 1952; 348 págs.

Desde la antigüedad, la historia de este
pueblo griego, especialmente sus institu-
ciones políticas y sociales, han incitado a
todos a la curiosidad. El misterio de sw
vida, sus típicas instilaciones y la impa-
Sietrable reclusión a que voluntariamente
se encerraron, de espaldas al resto deí
inundo griego, provoco abundante litera-
¡tura entre los clásicos, y nuestro siglo es
profuso en estudios que han pretendido
AÍXÍ solución a los múltiples problemas
•que en torno a la vida de este pneLlo.se
lian planteado.

El señor Micheíl intenta aquí dar raía
•clara visión sobre las características racia-
les del pueblo espartano y sns institu-
ciones políticas, militares, sociales y eco-
nómicas para que sirva de guía al estu-
diante de la historia de Grecia. Empieza
su libro con una exposición histórica del
resurgimiento de Esparta, hasta alcanzar
su definitiva preponderancia en Grecia, y
termina explicando en otro capítulo el mo-
mento de su decadencia y desaparición

bajo la presión romana. Pero esto, en rea-
lidad, no es más que una parte secunda-
ria, y el interés del libro se centra en la
metódica y documentada exposición de la
vida interna de Esparta, Sendos capítu-
los explican ía constitución espartana y
las características de su régimen político,
su sistema de propiedad Serricorial, la or-
ganización militar y naval, su economía
pública y, en fin, sus costumbres. En
cuanto a los problemas planteados en tor-
no a estas cuestiones realixa tin inteli-
gente eclecticismo y, en ocasiones, discute
problemas aun indefinidos, a los que in-
tenta dar su propia solución. Pero, en ge-
neral, eí autor se limita a una clara ex-
posición de los hechos.

El autor hace particularmente resaltar
las influencias que ejerció Esparta, tanto
por sus cualidades como por sua delectes,
sobre el resto del mundo griego y ía po-
derosa participación que desarrolló en los
destinos de Grecia.'—A. MONTENEGRO.

H. H. SCULLARD: Román Polüics, 220-150 B. C. Oxford, 195.1; 525 págs.

Diversas publicaciones del autor acerca
de este período acreditan suficientemente
su preparación para eí estudio de una
época clave de las actividades políticas de
Roma. En efecto, tras la victoriosa solu-
•ción de la enconada lucha de la segunda
guerra púnica se decidía la orientación
política de Roma hacia un gran Imperio
sobre eí mundo mediterráneo. Pero la po-
iítica por entonces aun no se definía por
las tendencias opuestas de partidos socia-
les aspirantes a la hegemonía del mundo,
sino por las orientaciones más o menos

conservadoras de los grupos de nobles,
hasta entonces únicos diligentes de la Re-
pública,

Los nobles, con su poderosa -influencia
a través de la agrupación de "familias",,
' gentes" y "clientela" ejercían fuerte pre-
sión sobre la opinión pública y, consi-
guientemente, sobre las votaciones para
las altas magistraturas que se decidían en
los comicios. Por ello el autor dedica sra
libro al estudio de estas agrupaciones fa-
miliares, que representaron tendencias li-
berales unas, conservadoras las otras, en-
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fre los años 220-130 a. C. En tiempo de
la segunda fierra púnica la India se ven-
tilaba entre tres grupos Je familias: la
Fabia, la Claudia-Ful via y la Emilia-Es-
cfpionica. hn los momentos ríe fa segim-
da guerra macedónica preponderan los
grupos: Escipiones, Flammios y Claudios-
Servilios. Pero en ningún momento se
puede señalar una evidente preponderan-
cia de alguno de estos grupos sobre los
demás. Y corno cada noí>le tiene su clien-

tela, con frecuencia se notan camLios en>
las agrupaciones, porque el interés perso-
nal predomina sobre el sistema de grts-
pos. • •

No dejan de ser artificiosos y discuti-
óles estos sistemas agrupaciones de Scu-
líard, aunque tienen un fondo aceptable
al señalar las diversas alternativas qiie el
predominio de cada familia impone a la
dirección política del período que estu-
dia.'—A. MONTENEGRO.

WII.HEI.M MOMMSEN: Deutsche Portel Programme. MxmcLen, Í951. Edic. Isar Ver-

lag; 195 págs.

El profesor Willielrn Mommsen La se-
leccionado en este curioso libro los pro-
gramas de los partidos políticos alema-
nes desde comienzos del siglo xix hasta
¡a actualidad. Coinienza por el programa
Marwitz, 181!, y acaba por la declara-
ción programática del partido socialista
rariido alemán de 1946. La idea es real-
mente estimable y, por consiguiente, el
libro de mucha utilidad, ya que permite
ver en su conjunto la evolución de la
ideología defendióla por cada partido se-
gún las circunstancias de la coyuntura
histórica. El sociólogo, hojeando el libro,
percibe una vez más con absoluta clari-
dad la radical vinculación de toda ideolo-
gía a las coordenadas sociológicas vigen-
tes. Releer ahora el programa de Adam
Müíler, en el que defiende el programa
orgánico, reanima en la mente del lector
el mundo romántico, crédulo, metafórico
y bienintencionado que predominaba en-
tre ios políticos alemanes Lacia 1809. Un
poco más tarde Cari Ludvig von I Ialler
aparece, hacia 1816, con su programa cíe
defensa del estado patrimonial. Hay tam-
bién buena closis de romanticismo, de cre-
dulidad y de buena fe; pero se anuncia
con claridad el comienzo de inquietudes
que se mostrarán claramente en los pro-
gramas de F. J. Stahl, pro dramatizando
en 1846 el Estado cristiano, y en el ma-
nifiesto de Von Tíiadden, más técnico e
influido por el jxsnsamiento francés rela-
tivo al sistema de elecciones.

Lentamente se persigue, a través de los.
programas, todo el movimiento de la Ale-
mania conservadora, cuyos ideales a tra-
vés de los manifiestos de los partidos La
recogido WilLelm Mommsen en la pri-
mera parte del libro. La segunda se re-
fiere a los partidos liberales. Comienza
por ¡a famosa defensa del principio de-
mocrático Je Cari von Rotteck, para aca-
bar con el programa del partido popular
progresista de 1910. Antes liemos leído
el programa radical de Strcrves y las fa-
mosas palabras de Heinrich von Treitseh-
Ice acerca de la justa distribución de Ios-
bienes.

Por último, se recogen los programan
principales de los partidos católicos cris-
tianos, y en un último apartado, los par-"
tidos socialistas. El leclor comprenderá la
utilidad de tener reunidos el manifiesto'
comunista, el Gothacr programa, el pro-
grama de Frfurt.

Las dos últimas grandes secciones del

libro se refieren a los partidos actuantes

en la República de la Constitución de

Wéimar y a los partidos de actualidad*

Es innecesario insistir en la irradia uti-
lidad de este libro desde todos los pun-
tos de vista, incluso como sugeridor de
reflexiones sobre el proceso bistórico de
ías ideologías. El lector piensa que una
obra así con referencia a España tendría
igualmente el máximo interés.^E. T. G-
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DR. HÁBIL. IIANS-HEINRICH HERLKMANN: Die Versorgung der weatdeutschen T.and-

wtrischaft mit Mineraldünger. Instituí: für WeltwirtscLaFt. Kiel, 1950; 74 págs.

Da Jo que la producción alemana Je
alimentos sólo cubre la mitad cíe ías ne-
cesidades del consumo, tiene enorme inte-
rés aumentar la productividad agrícola,
que, a su vez, depende del empleo de
fertilizantes. Según el trabajo del doctor
Heríemann, el consumo alemán de abonos,
aunque casi igual al de tintes de la gue-
rra, era suficiente para garantizar tina
producción óptima de los mismos desde el
ponto de vista técnico. Calcula deten pro-
ducirse unas 560.000 toneladas de nitra-
to, 670.000 de fosfóricos y 900.000 de
cal, lo que supone un promedio de 40
kilogramos por nectarea a ía relación
1, 1,2, 1,6. Bastarían pequeñas inversio-
nes de capital para asegurar la produc-
ción necesaria de nitrogenados y cal, atra-
que no la de fosfóricos. No es admisible

obstaculizar la producción de fertilizantes
por desmantelamientos o traslado de em-
presas. Es preciso, además, enseñar a los
agricultores el empleo racional de aLonos.
SoLre todo se requiere una política agrí-
cola unitariamente organizada que orien-
te a ías empresas agrícolas mediante la
concesión de créditos a interés para ad-
quisición de fertilizantes y des grava dones
fiscales por igual concepto. Uno de los
supuestos básicos de esta política Ka de
ser la adecuación de la política de ven-
tas a los hábitos y deseos de los consu-
midores mediante una organización en co-
mún cíe fos fabricantes, entregas sin gastos
en destino a precios únicos, fijados seguía
las estaciones, y, finalmente, creación de
un servicio de información y asesora-
niiento.^J. A. P. L.

DR. ILSE STELLÍNG: Die Sozialisierang des K.ohlehergbaus in Grosshritanrúen. Ins-
titut fer Weltwirtschaft. Kiel, 1930; 71 págs.

Ks el cuarto de los trabajos de investi-
gación del Instituto publicado después dé
la guerra. Hstudia brevemente las caracte-
rísticas técnicas y económicas de los yaci-
mientos y de las empresas mineras para
describir,!! lo largo de cuatro muy nutri-
dos capítulos, todo el proceso histórico
que arrancando de ía creación, en 1850,
de los Sindicatos mineros culmina en la
Coal Industry Nalionalisation Act, de
1946. El informe etstá excelentemente rea-
lizado en esta parte. La apreciación de
los resultados de la nacionalización es más
discutible. El autor afirma que ía situa-
ción social de los trabajadores Ka mejo-
rado considerablemente, pero que las con-
secuencias no Kan siclo muy satisfacto-
rias desde el punto de vista fíe la orga-
nización y de los rendimientos producti-

vos. Sin embargo, reconoce que ya en
marzo de 1949 la productividad de ¡as
explotaciones mineras íiabía alcanzado el
nivel de preguerra. Pero el primer ejer-
cicio económico (1947) deí National Coa!
Board se cierra con una pérdida de 23,26
millones de libras esterlinas, ¡o que con-
duce a una elevación de los precios de
venta del carlíón í—que venía impuesta
por ¡a de ios costes—* y que permite ce-
rrar el ejercicio de 1946 con un heneficio
de 1,65 millones de libras. La conclusión
sobre la posibilidad de aumentar ¡os ren-
dimientos productivos es tenuemente pe-
simista. Dada la fecha de publicación del
trabajo, tal conclusión es explicable, aun-
que circunstancias posteriores no la ha-
yan confirmado.'—'J. A. P. L.




